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"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

RESOL UCIÓN DE ALCALDÍA N* 1531-2025-MPP/A 
Puno, 14de noviembre de 2025. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO, 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido. en el artículo 194” en concordancia, con lo normado 

en el Articulo Il del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y normas 

concordantes, las municipalidades son órganos de gobierno. local con personería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, administrativa, económica en los asuntos de su competencia; 

Que, es política de la Municipalidad Provincial de Puno, reconocer y saludar alas Provincias, 

Instituciones, Organizaciones, y personalidades; por tanto, es necesario expresar un merecido 

reconocimiento al Personal participante de la SEGUNDA campaña de esterilización y castración canina 

y felina 2025, llevada a cabo en el ámbito de la Municipalidad Provincial de Puno; 

En uso de las facultades conferidas-por el'artículo 194* de la Constitución Política del Estado y 

de la Ley N* 27972, Ley Orgánica.de Municipalidades; . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - EXPRESAR, a nombre de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO nuestro 

RECONOCIMIENTO, SALUDO Y FELICITACION, al Personal participante de la SEGUNDA CAMPAÑA 

DE ESTERILIZACIÓN Y CASTRACIÓN CANINA Y FE “LINA 2025, a las guientes personas: 

1. Choquecota Guillén, Zelma Gabriela Médico Véterinario y Zootecnista CIRUJANO. 

2 | Coapaza Checalla, Alexander Phol_ -:*. Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

3 | Condori Ordoño, Juan Carlos". Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

4 | Copa Chura, Amanda Rosa_. Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

5 | Flores Mendez, Astrid Gisel . * Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

6 | Flores Quispe, Claudia Nikol: Bach. Medicina Veterinaria y zootecnia | ASISTENTE 

7 | Galindo Colla, Orlando Norman Est. Medicina Veterinaria y Zootecnia | ASISTENTE 

8 | Holgado Cárdenas, Abel Gustavo “Bach. Medicina Veterinaria y zootecnia | ASISTENTE y 

9 | Huaillapuma Zapana, Pedro Luis | > Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

10 | Mamani Torres, Sandra Isabel - |. + Médico Veterinario y Zootecnista “CIRUJANO 

11 | Moscoso Morales, Luis Gonzalo - Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

12 | Quispe Bustinza, Nelly Rosario Médico Veterinario y Zootecnista CIRUJANO 

13 | Quispe Tito, Kasandra | Bach, Medicina Veterinaria y zootecnia | ASISTENTE 

14 | Ramos Ochoa, Juana Beatriz . Bach. Medicina Veterinaria y zootecnia “| ASISTENTE 

15 | Suarez Meza, Jhoreck Médico Veterinario . . | CIRUJANO 

16 Velasquez Huarcaya; Nuriye . Est, Medicina Veterinaria y Zootecnia |] ASISTENTE 

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER, que el presente reconocimiento sea inscrito enel. Registro de 

Honor de la Municipalidad Provincial de Puno. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología e Informática, publique la presente 

resolución en el Portal Web Institucional-https://portal munipuno, gob.pel. 

* REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE. 
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